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CONCEPTOS BÁSICOS (A-15)

ARTÍCULO 121.4 CIRCULACIÓN POR ZONAS PEATONALES. EXCEPCIONES

Los que utilicen monopatines, patines o aparatos similares no podrán circular por

la calzada, salvo que se trate de zonas, vías o partes de éstas que les estén

especialmente destinadas (autorizadas por el ayuntamiento), y sólo podrán
circular a paso de persona (aprox. 6 km/h) por las aceras o por las calles

residenciales debidamente señalizadas con la señal regulada en el artículo 159

(S-28), sin que en ningún caso se permita que sean arrastrados por otros

vehículos.

SEÑAL “S-28”: Calle Residencial. Zonas de circulación especialmente

acondicionadas que están destinadas en primer lugar a los peatones y

en las que se aplican las normas especiales de circulación siguientes: la
velocidad máx. de los vehículos está fijada en 20 km/h y los

conductores deben conceder prioridad a los peatones. Los vehículos

no pueden estacionarse más que en los lugares designados por

señales o por marcas.



CATALOGACIÓN TÉCNICA Y JURÍDICA DE LOS VEHÍCULOS 

MOVILIDAD PERSONAL (VMP)

CONCEPTOS BÁSICOS (A-15)

Los VMP deberán atenerse en su diseño, fabricación, y comercialización a los requisitos

técnicos establecidos en la legislación vigente en materia de seguridad industrial y de

seguridad general de los productos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de

16 de Julio, de Industria.



Conductor 

Peatón

Vehículo Movilidad Personal (VMP)

CONCEPTOS BÁSICOS (A-15)
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Vehículo Movilidad Personal (VMP)

(Instrucción 16/V-124)

“SI” tiene la 

consideración de 

CONDUCTOR

(NO de Peatón)

“SI” tiene la 

consideración de 

VEHÍCULO
(NO de Vehículo a Motor)

“NO” requiere

Permiso de Conducir

“NO” tiene obligación 

ITV/SOA del VEHÍCULO 



Vehículo Movilidad Personal (VMP)

(Instrucción 16/V-124)

“NO” requiere

Permiso de Conducir

“NO” tiene obligación 

ITV/SOA del VEHÍCULO 

“NO PROCEDE”
Delito art. 384 CP

“NO PROCEDE” 

Infracción administrativa 

por conducir 

“sin autorizaciones 
administrativas”



Vehículo Movilidad Personal (VMP)

(Instrucción 16/V-124)

Debido a la imposibilidad de asimilarlos con la figura del

peatón, hace que, no puedan hacer uso de las aceras y

espacios reservados a aquel. Esta imposibilidad solo quedaría

excepcionada en aquellos casos en que la Autoridad

Municipal habilite de modo expreso, como ordenación de

zonas peatonales, la posibilidad de su uso en estos espacios

(artículo 7.1ª a) y b) del RDL 6/2015, de 30 de Octubre).

ART APT OPC PTOS CALIF CIRCULACION POR ZONAS PEATONALES MULTA 
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Vehículo Movilidad Personal (VMP)

(Instrucción 16/V-124)

De acuerdo con lo dispuesto anteriormente, los VMP, podrán

ubicarse físicamente en el ámbito de la calzada, siempre que

se trate de vías expresamente autorizadas por la autoridad

local. La autoridad municipal, no obstante, podrá autorizar su

circulación por aceras, zonas peatonales, parques o habilitar

carriles especiales con las prohibiciones y limitaciones que

considere necesarias para garantizar la seguridad de los

usuarios de la vía.

Cuando queden asimilados a ciclos y bicicletas, les será

aplicable lo dispuesto para estos en la legislación de tráfico,

seguridad vial y circulación de vehículos a motor. En concreto,

el uso de los VMP debe realizarse atendiendo a las normas del

ordenamiento jurídico vial.

Potencia del motor no superior a 250W, se desconecta a los 25Km/h y peso no superior los 40Kg.



Vehículo Movilidad Personal (VMP)

(Instrucción 16/V-124)

Los VMP y ciclos de más de dos ruedas que estén

destinados a realizar actividades económicas de tipo

turístico o de ocio deberán obtener previamente una

autorización de la Autoridad Municipal en la que figurará,

en todo caso, el recorrido a realizar, horario y cuantas

limitaciones se establezcan para garantizar la seguridad

de los usuarios de la vía. La Autoridad municipal

recabará los informes vinculantes que considere

oportunos.



Vehículo Movilidad Personal (VMP)

¡¡¡ RETIRADA !!! hasta que acredite su propiedad (factura, albarán…)



Vehículo Movilidad Personal (VMP)
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(VMP) VEHÍCULO MOVILIDAD PERSONAL (Anexo I – Instrucción 16/V-124)                                             

Vehículos TIPO “A” 
Velocidad: 20 km/h

Masa: ≤ 25 kg

Vehículos TIPO “B” 
Velocidad: 30 km/h

Masa: ≤ 50 kg

Vehículos TIPO “C0/C1/C2”
Velocidad: 45 km/h

Masa: ≤ 300 kg



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
DE ALGUNOS 

“VMP”
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* Debido a la gran variedad de VMP existentes en el mercado, estas 

especificaciones pueden variar en función del modelo concreto, aún siendo 

en apariencia prácticamente iguales.



Vehículo Movilidad Personal (VMP)
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
- Motor Aprox. 750 W. - Batería 36v.

- Velocidad Máx. 15 km/h. - Peso 12 Kg.



Vehículo Movilidad Personal (VMP)

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
- Motor Aprox. 450 W. - Batería 72v.

- Velocidad Máx. 20 km/h. - Peso 11 Kg.



Vehículo Movilidad Personal (VMP)

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
- Motor Aprox. 250 W. - Batería 42v.

- Velocidad Máx. 20 km/h. - Peso 12,5 Kg.

- Freno. - Timbre.



Vehículo Movilidad Personal (VMP)
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
- Motor Aprox. 2600 W. - Batería 55v.

- Velocidad Máx. 30 km/h. - Peso 35 Kg.



Vehículo Movilidad Personal (VMP)
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
- Motor Aprox. 250 W. - Batería 40v.

- Velocidad Máx. 15 km/h. - Peso 140 Kg.

- Freno de disco. - Timbre.



Vehículo Movilidad Personal (VMP)

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
- Motor Aprox. 1400 W. - Batería 60v 12Ah.

- *Velocidad limitada a 45 km/h. - Freno de disco.

- Peso 60 Kg. - Timbre.

* Este tipo de modelos de VMP originariamente poseen una velocidad de hasta 60 km/h, por lo que para poder circular en aquellas zonas autorizadas por la Autoridad 
Local y poder ser encuadrados dentro del Grupo C0 o C1 (en función del número de ocupantes), deberán poseer un certificado donde conste que tienen limitada la 
velocidad a 45km/h   



Vehículo Movilidad Personal (VMP)

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
- Motor Aprox. 2.500 W. - Batería 60v.

- Velocidad Máx. 65 km/h. - Peso 42 Kg.

- Freno de disco. - Timbre.



SUPUESTO PRACTICO



Vehículo Movilidad Personal (VMP)

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
- Motor Aprox. 12.000 W. - Batería 84v.

- Velocidad Máx. 70 km/h. - Peso 84,5 Kg.

- Freno de disco. - Timbre.

Según la normativa europea, se

considera “Bicicleta Eléctrica”

cuando ésta disponga de pedaleo

asistido y No Supere los 250 W de

potencia Ni los 25 km/h, y este modelo
supera los 11.500 W y los 45 km/h.



Vehículo Movilidad Personal (VMP)

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
- Motor Aprox. 450-1450 W. - Batería 12v x 2.

- Velocidad Máx. 15 km/h. - Peso Aprox. 120 Kg.

- Freno de disco. - Timbre.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
- Motor Aprox. 300 W. - Batería 12v x 2.

- Velocidad Máx. 6 km/h. - Peso Aprox. 100 Kg.

- Freno. - Timbre.



Conductor 

Peatón

CONCEPTOS BÁSICOS (A-11)

Las Personas con Discapacidad que transiten con sillas impulsadas a motor

eléctrico o scooter eléctricos serán considerados “Peatones” conforme al

Anexo I de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y

Seguridad Vial (RDL 6/2015, de 30 de octubre).
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Conductor 

Peatón

CONCEPTOS BÁSICOS (A-12)

Las Personas que no presenten Discapacidad y empleen sillas a motor

eléctrico o scooter eléctrico no serán considerados peatones, sino

“Conductores”.
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CONCEPTOS BÁSICOS (A-13)

Art. 121.2c) RGCi “CIRCULACIÓN POR ZONAS PEATONALES”: El impedido que transite en silla 

de ruedas con o sin motor, a velocidad del paso humano, aun cuando haya zona 

peatonal, siempre que adopte las debidas precauciones, podrá circular por el arcén o, si 
éste no existe o no es transitable, por la calzada.
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DOCUMENTACIÓN
NECESARIA 

DEL 
“VMP”
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Los conductores de los vehículos de movilidad personal (VMP) que circulen

deberán disponer y tener a disposición de los agentes de la autoridad

encargados de la vigilancia del tráfico la siguiente documentación:

(1) Certificación o documentación acreditativa de

la homologación del vehículo de acuerdo con las

normas de la Comunidad Europea (CE).



Vehículo Movilidad Personal (VMP)
RD 1801/2003, sobre Seguridad General de los Productos



“OTROS POSIBLES TIPOS” de Vehículos Movilidad Personal (VMP)

Todo dependerá del tipo 
de Especificaciones 

Técnicas de cada uno de 
los  (VMP)



R.D.L. 6/2015, de 30 de Octubre (art. 63/64/65).

ASIGNACIÓN & PERDIDA DE 
PUNTOS A CONDUCTORES DE 

VMP
Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el 

permiso y la licencia de conducción por puntos



SUPUESTO PRACTICO

¿Cuántos puntos se le pueden quitar a un conductor de VMP?

Artículo 65.3 LSV: “La pérdida de puntos únicamente se producirá

cuando el hecho del que se deriva la detracción de puntos se produzca

con ocasión de la conducción de un vehículo para el que se exija

permiso o licencia de conducción”.



INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 
DE TRÁFICO MAS USUALES 

&
VMP



Infracciones Administrativas & VMP

Artículo 9.1 (RD 1428/2003) Transporte de personas

El número de personas transportadas en un vehículo no

podrá ser superior al de las plazas que tenga

autorizadas, que, en los de servicio público y en los

autobuses, deberá estar señalado en placas colocadas

en su interior, sin que, en ningún caso, pueda

sobrepasarse, entre viajeros y equipaje, la masa

máxima autorizada para el vehículo.



Infracciones Administrativas & VMP

Artículo 18.2 (RD 1428/2003) Otras obligaciones del conductor

Queda prohibido conducir y utilizar cascos o auriculares conectados a aparatos receptores o reproductores de

sonido.

Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil y cualquier otro medio o

sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos

ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares (artículo 11.3, párrafo segundo, del texto articulado).



Infracciones Administrativas & VMP

Artículo 3.1 (RD 1428/2003) Conductores

Se deberá conducir con la diligencia y precaución necesarias para evitar todo daño, propio o ajeno,

cuidando de no poner en peligro, tanto al mismo conductor como a los demás ocupantes del vehículo y al

resto de los usuarios de la vía. Queda terminantemente prohibido conducir de modo negligente o

temerario.



Infracciones Administrativas & VMP
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ALCOHOL/DROGAS
&

“CONDUCTORES DE VMP”
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(1) ¿Se puede someter a un conductor de VMP a las pruebas de alcohol/drogas?

(2) ¿Cuáles son las tasas de alcohol para el conductor de un VMP?

(4) ¿Qué pasa si se niega el conductor de un VMP a realizar las pruebas de
alcohol/drogas?

(5) ¿Puede cometer el conductor de un VMP un delito contra Seguridad Vial?

(3) ¿Cuáles son las tasas de drogas para el conductor de un VMP?



(1) ¿Se puede someter a un conductor de VMP a las pruebas de alcoholemia?

ALCOHOL: Artículo 21 RGCi (RD 1428/2003) establece a quien se podrá someterse a las

pruebas de alcoholemia:

d) A los que, con ocasión de “conducir un vehículo”, sean requeridos al efecto por la

autoridad o sus agentes dentro de los programas de controles preventivos de

alcoholemia ordenados por dicha autoridad.

c) Los “conductores” que sean denunciados por la comisión de alguna de las

infracciones a las normas contenidas en este reglamento (RGCi).

b) Quienes conduzcan “cualquier vehículo” con síntomas evidentes, manifestaciones

que denoten o hechos que permitan razonablemente presumir que lo hacen bajo la

influencia de bebidas alcohólicas.

a) Cualquier usuario de la vía o “conductor de vehículo” implicado directamente

como posible responsable en un accidente de circulación.

DROGAS: Artículo 28.1b RGCi (RD 1428/2003) Toda persona que se encuentre en una situación análoga

a cualquiera de las enumeradas en el artículo 21, respecto a la investigación de la alcoholemia, queda

obligada a someterse a las pruebas señaladas en el párrafo anterior.

ALCOHOL

DROGAS



Artículo 20 RGCi: No podrán circular por las vías objeto de la legislación

sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial los

“CONDUCTORES DE VEHÍCULOS, ni los conductores de bicicletas” con una

tasa de alcohol en sangre + 0,5 gr/l, o de alcohol en aire espirado + 0,25 mg/l.

CONCLUSIÓN: Para los conductores de VMP si hay establecidas tasas de alcohol.

(2) ¿Cuáles son las tasas de alcohol para el conductor de un VMP?

Cuando se trate de vehículos destinados al transporte de mercancías con una

MMA + 3.500 Kg, vehículos destinados al transporte de viajeros de más de 9

plazas, o de SERVICIO PÚBLICO, al transporte escolar y de menores, al de

mercancías peligrosas o de servicio de urgencia o transportes especiales, los

conductores no podrán hacerlo con una tasa de alcohol en sangre + 0,3 gr/l, o

de alcohol en aire espirado + 0,15 mg/l.



AIRE: + 0,25mg/l
SANGRE: + 0,50gr/l

AIRE: +0,15mg/l
SANGRE: +0,30gr/l

Vehículo de Movilidad Personal  
(Carácter General)

Tasa Alcoholemia



AIRE: + 0,25mg/l
SANGRE: + 0,50gr/l

AIRE: + 0,15mg/l
SANGRE: + 0,30gr/l

Vehículo de Movilidad Personal 
(Carácter Profesional)

Tasa Alcoholemia



Actualmente NO HAY TASAS DE DROGAS

concretas preestablecidas en la

Normativa Reguladora de Tráfico, por lo

que se procede a proponer para

sanción únicamente al conductor de

cualquier vehículo, incluidos los VMP que

circulen con PRESENCIA DE DROGAS EN

EL ORGANISMO.

(3) ¿Cuáles son las tasas de drogas para el conductor de un VMP?

ALCOHOL

DROGAS

Aire

Sangre

General

Profesional/
Novel

General

Profesional/
Novel

Saliva

+ 0,25 mg/l

+ 0,15 mg/l

+ 0,50 gr/l

+ 0,30 gr/l

“Presencia en el 
Organismo”



Artículo 14.2 (RDL 6/2015) El “conductor de un vehículo está obligado” a someterse a las pruebas para

la detección de alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, que se practicarán por los

agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que

tienen encomendadas. Igualmente quedan obligados los demás usuarios de la vía cuando se hallen

implicados en un accidente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a lo tipificado en

esta ley.

(4) ¿Qué pasa si se niega el conductor de un VMP a realizar las pruebas de alcohol/drogas?



Para dar respuesta a esta cuestión debemos acudir a la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre 

Artículo 380-381-382: El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor

Artículo 379: El que condujere un vehículo de motor o un ciclomotor…

(5) ¿Puede cometer un conductor de un VMP un delito contra Seguridad Vial?

Artículo 383: El conductor que, requerido por un agente de la autoridad,

se negare a someterse a las pruebas legalmente establecidas para la

comprobación de las tasas de alcoholemia y la presencia de las drogas

tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas a que se refieren los
artículos anteriores,

Artículo 384: El que condujere un vehículo de motor o ciclomotor

Artículo 385: el que originare un grave riesgo para la circulación de

alguna de las siguientes formas: Colocando en la vía obstáculos

imprevisibles, derramando sustancias deslizantes o inflamables o mutando,
sustrayendo o anulando la señalización o por cualquier otro medio



DELITO ARTÍCULO 385 
L.O. 10/1995, de 23 de Noviembre
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DELITO ARTÍCULO 385

El que originare un grave riesgo para la circulación de alguna de las

siguientes formas:

(Art. 385.1ª) Colocando en la vía obstáculos imprevisibles,

derramando sustancias deslizantes o inflamables o mutando,

sustrayendo o anulando la señalización o por cualquier otro medio.

(Art. 385.2ª) No restableciendo la seguridad de la vía, cuando haya

obligación de hacerlo.



DELITO ARTÍCULO 385

CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL TIPO:

Delito de “PELIGRO ABSTRACTO”.

“DELITO DOLOSO”, se requiere el conocimiento de la ilicitud en su conducta, sino en particular, al

menos de que con ella se origine un riesgo para la circulación exigiéndose al menos un dolo

eventual.

El tipo penal “NO EXIGE SER CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO MOTOR O CICLOMOTOR”.

Consiste en la realización de conductas que afectan a la seguridad vial, distintas a la conducción,

por lo que “NO ES UN DELITO DE PROPIA MANO”.



SUPUESTO PRACTICO Delito Artículo 385.1ª

La siguiente imagen corresponde al descenso en monopatín a gran velocidad de un puerto, donde

inesperadamente aparece un autobús de transporte escolar que circula correctamente, el cual se

ve obligado a realizar una maniobra brusca para evitar la colisión. Estos hechos pudieran ser por

analogía iguales si la conducción se hubiera realizado con un VMP, encajando en las características

del citado delito contra la seguridad vial en cuestión.
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ACCIDENTES 
&

VMP



~ SUPUESTOS REALES ~



~ SUPUESTOS REALES ~



“La formación continua es el arma más 
poderosa que puedes utilizar para 

obtener buenos resultados”.
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